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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
  
De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil y el 
Decreto Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la ASOCIACIÓN 
PERUANA DE TURISMO AERODEPORTIVO, con Expediente Nº T-242187-2024, del 13 
de mayo de 2024, Documento de Registro N° E-371386-2024, del 30 de julio de 2024 y 
Documento de Registro N° E-341343-2024, del 04 de setiembre de 2024, solicita la 
Modificación del Permiso de Operación para realizar Otras Actividades Aeronáuticas – 
Aerodeportivas otorgado mediante Resolución Directoral Nº 457-2020-MTC/12 del 04 de 
diciembre de 2020 modificada con Resolución Directoral N° 0219-2023-MTC/12 del 31 de 
marzo de 2023, en el sentido de variar el material aeronáutico e incrementar la base de 
operaciones, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
MATERIAL AERONÁUTICO: 
- Power2Fly Modelo Trike Fenix Sport 
- Parapente ITV Modelo Bulldog 
- Parapente ITV Modelo Piper Tandem 
- Parapente Sol Modelo Hercules 380 
- Parapente Ozone Modelo Triox 2 
- Parapente Gin Modelo Condor 
- Parapente Gin Modelo Fuse 2 
- Parapente Gin Modelo Fuse 3 
- Parapente BGD Modelo Cyclone 
- Parapente Niviuk Modelo R-Bus y R-Bus 2 
- Parapente Windtech MadMax 2 

- Parapente Windtech RuBi 3 

 
BASE DE OPERACIONES: 
(Además de las ya autorizadas) 

 
- Explanada San Miguel (Ubicación: 12º05’42’’S – 77º04’52”0) 
 

Lima, 15 de octubre de 2024. 
 


